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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE CAMPECHE
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL: SDIF-DA-RM-2022-01

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL: SDIF-DA-RM-2022-01
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD”.

•	 Las bases de la Licitación estarán disponibles en días hábiles de 09:00 a 14:00 horas, en el Departamento 
de Recursos Materiales, de la Dirección de Administración y Finanzas, ubicado en el predio número 331, de 
la calle 10, entre calle 59 y 61, Colonia Centro Histórico, Código Postal 24000 de la Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche.

•	 Las características, especificaciones y demás condiciones técnicas del Servicio a adquirir, se establecerán en 
el “Anexo “A” de las Bases de la presente Convocatoria.

•	 La Junta de Aclaraciones, Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y Fallo, se llevarán a cabo de 
manera virtual a través de la plataforma Google Meet, en la siguiente liga: https://meet.google.com/rtp-ckcj-xth 

•	 Las preguntas para la Junta de Aclaraciones, deberán ser presentadas por los interesados a más tardar 24 
horas antes de la celebración de la misma, mediante escrito firmado por el licitante o su representante legal, 
escaneado, y en modo electrónico en formato Word, en relación al contenido de las Bases y sus anexos, 
cláusulas del modelo de contrato y la forma de integración y presentación de sus propuestas, en el siguiente 
correo electrónico: difmunicipalcampeche_rm@hotmail.com

•	 Origen de los recursos: Recurso propio, Ejercicio Fiscal 2022. 
•	 Idioma: Los Licitantes deberán presentar toda la documentación en idioma español. 
•	 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano. 
•	 El tiempo máximo de entrega del Servicio será el señalado en las bases de la convocatoria y se sujetará a lo 

estipulado en el contrato.  
•	 La entrega y recepción de los Servicios será estipulado en el contrato, la que deberá establecer la fecha y 

hora de recepción de los mismos, así como el nombre completo de la persona que entrega y de quien recibe, 
su cargo o comisión y firma, en el lugar que para tal efecto designe la convocante. 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

https://meet.google.com/rtp-ckcj-xth
mailto:difmunicipalcampeche_rm@hotmail.com


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 11 de 2022

SECCIÓN JUDICIAL

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.
•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 

26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles 
del Estado de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 11 de enero de 2022.- ING. HUGO ROGELIO PIÑA ALPUCHE, DIRECTOR 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA  EN EL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- Rúbrica.

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LAS MEDIDAS ADOPTADAS 
EN EL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, DEL 11 AL 14 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO.

De conformidad con los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 110 y 125 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, ante la detección de servidores 
judiciales que dieron positivo a la prueba COVID-19, en el JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO y para la protección de servidores públicos y 
justiciables, aprueba una modificación a los esquemas de trabajo a seguirse en dicho Juzgado para el periodo del 11  
al 14 de agosto de 2022, siendo las siguientes:

1.	 Se determina la suspensión de plazos, términos y actos procesales en el período del 11 al 14 de enero 
de 2022, en el JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.
2.	 Durante dicho periodo se suspenden los servicios al público de manera presencial en el JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
3.	  En el caso de las citas programadas la titular del mencionado juzgado tomará las medidas administrativas 
pertinentes al respecto.

Las situaciones no previstas en el presente Acuerdo, serán resueltas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local.

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos, 
de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, 
órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, 
departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

El presente Acuerdo entra en vigor en la fecha de su aprobación.
Comuníquese el presente Acuerdo General Conjunto a la Gobernadora Constitucional del Estado, al Honorable 
Congreso del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, a la Fiscalía 
General del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del Estado, 
al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso 
a la Justicia del Estado, al Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, a la Procuraduría Estatal de la 
Defensa del Trabajo, a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche y a la Junta Especial número 
uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, así como a los 
Juzgados de Distrito, a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, al Tribunal Laboral Federal de 
asuntos individuales en el Estado de Campeche y al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en el Estado, 
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para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
diez de enero de dos mil veintidós. 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, 
que autoriza y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA
EL PRESENTE ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LAS MEDIDAS 
ADOPTADAS EN EL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DEL 11 AL 14 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, FUE APROBADO EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA DIEZ DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA 
LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA 
ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, 
que autoriza y da fe.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
CONSTE.- RÚBRICA

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS

RAMOS VELÁZQUEZ por el delito de VIOLACIÓN 
EQUIPARADA, esta Sala Penal con fecha de hoy  catorce 
de diciembre de dos mil veintiuno, dicto un acuerdo en su 
parte conducente dice:

“Visto: Con la circular 36/SGA/21-2022, signada por la 
Maestra Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria 
General de Acuerdos del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en la que refiere que mediante Sesión 
Extraordinaria verificada el día dos de diciembre del año 
en curso, el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado dictó y aprobó el acuerdo mediante el que se 
comunica que a partir del día cuatro de enero de dos mil 
veintidós, la Sala Penal quedará integrada de la siguiente 
manera: Maestro José Antonio Cabrera Mis, Magistrado 
Presidente, Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero, 
Magistrado Numerario y el Doctor José Enrique Adam 
Richaud, Magistrado Numerario;  con lo que da cuenta la 
Secretaria de Acuerdos de esta Sala. SE PROVEE: 1.- Se 
ordena glosar los presentes autos la circular de cuenta, 
para que obre conforme a mejor derecho corresponda, 
ello de conformidad con lo que establece el artículo 17 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 39538

Nombre: Evangelina Alfaro Ocaña (Denunciante)

               Jerónimo Notario Félix    (Denunciante)

               S. N. A Iniciales de Datos Reservados 
(Agraviada)               

En el Toca 01/21-2022/00102, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el  Defensor, Ministerio Público 
y la Denunciante Beatriz de los Ángeles Flores Moo en 
contra de la Sentencia Condenatoria de diecisiete de 
diciembre de dos mil veinte, dictada por la Juez Interina 
del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primero Distrito Judicial del Estado, en la causa 
penal 0401/13-2014/00657 instruida a GUADALUPE 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 11 de 2022

2).- En atención al numeral 30 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, hágase de su 
conocimiento a las partes en un término de tres días que 
esta Sala se encuentra integrada por los Magistrados 
Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero, Doctor José 
Enrique Adam Richaud y Maestro José Antonio Cabrera 
Mis, siendo el último de los nombrados Magistrado 
Presidente de la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado. Por lo que, notificadas las partes, 
si no hubiere inconformidad alguna, retúrnese los autos 
al Magistrado José Enrique Adam Richaud, para que 
elabore el proyecto de resolución conforme a derecho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos 
Interino, que certifica y da fe, Licenciado Jorge Aurelio 
Maldonado Lozano. Doy fe.” SIC

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. –

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 14 de diciembre de 2021.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 39529

Nombre: Fernando Zacarías Feliciano (Imputado) 

En el Toca penal número: 01/21-2022/00131, Relativo 
al Recurso de Apelación Interpuesto por el Ministerio 
Público en contra del Auto de No Vinculación a Proceso, 
de fecha veintiuno de abril de dos mil veintiuno, dictada 
por la Juez Tercero de Control del Sistema de Justicia 
Penal Acusatorio y Oral del Estado, en la carpeta  judicial 
número: 237/20-2021/JC, instruida a FERNANDO 
ZACARIAS FELICIANO, por el hecho con apariencia de 
delito de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA  Y ULTRAJE 
A LA AUTORIDAD; esta Sala con fecha catorce de 
diciembre de dos mil veintiuno, dicto una acuerdo que en 
su parte conducente dice:

“VISTO: Con la circular 36/SGA/21-2022 de fecha dos de 
diciembre de dos mil veintiuno, signada por la Maestra 
Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria General de 
Acuerdos del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

en la que refiere que mediante Sesión Extraordinaria 
verificada el día dos de diciembre del año en curso, el 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado dictó 
y aprobó el acuerdo mediante el que se comunica que a 
partir del día cuatro de enero de dos mil veintidós, la Sala 
Penal quedará integrada de la siguiente manera: Maestro 
José Antonio Cabrera Mis, Magistrado Presidente, 
Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero, Magistrado 
Numerario y Doctor José Enrique Adam Richaud, 
Magistrado Numerario; con el oficio 2399/21-2022/JC, 
de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, 
a través del cual remite el duplicado de la Carpeta 
Judicial 237/20-2021/JC (un tomo), copias del escrito de 
expresión de agravios, contestación de los mismos y un 
DVD que contiene las audiencias de fechas veintiocho de 
febrero y veintiuno de abril de dos mil veintiuno, relativo 
al recurso de apelación interpuesto por el Ministerio 
Público, en contra del Auto de No Vinculación a Proceso 
dictado en audiencia de fecha veintiuno de abril de dos 
mil veintiuno, por el Juez Tercero del Sistema de Justicia 
Penal Acusatorio y Oral en el Estado, en la Carpeta 
Judicial 237/20-2021/JC, instruida a Fernando Zacarías 
Feliciano, por el delito de Daño en Propiedad Ajena y 
Ultraje a la Autoridad. 

SE PROVEE: 1).- En virtud de la comunicación de la Jueza 
de Despacho de los Juzgados del Sistema de Justicia 
Penal Acusatorio y Oral del Estado y de la carpeta de 
Juicio y DVD remitidos, en términos del artículo 461 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, se admite 
recurso de apelación interpuesto por estar en tiempo y 
forma, tal y como lo previene el numeral 467 fracción VII 
del ordenamiento ya invocado. 

2).- En mérito de lo anterior, es procedente la formación 
del respectivo toca por duplicado; para fines estadísticos 
regístrese en el Libro de Gobierno y márquese con el 
número que le corresponda; hecho lo anterior, acúsese 
recibo al inferior remitente. 

3).- Por otra parte, se tiene como Defensora Pública del 
imputado a la Licda. Cristy Martínez Rodríguez, que, 
desde este momento, en términos de lo previsto por 
el artículo 117 fracción XV del ordenamiento procesal 
aplicable, sigue en ejercicio de sus funciones.

4).- Si bien, el artículo 471 del ordenamiento procesal 
penal, deja a criterio de las partes y del Tribunal el fijar 
fecha y hora para celebrar la audiencia oral con motivo del 
recurso de apelación, a fin de dar cumplimiento irrestricto 
a los principios rectores de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación que rigen el 
sistema acusatorio y oral; esta Sala, estima necesario 
celebrar una audiencia pública en esta segunda instancia 
para resolver el recurso de apelación, previa citación de 
los sujetos procesales para escuchar las manifestaciones 
de las partes, pronunciar la sentencia que corresponda 
y, adicionalmente, explicarla por ser la que pone fin al 
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“procedimiento oral”. Ello a fin de garantizar el acceso 
integral y efectivo al recurso idóneo, el respeto del derecho 
fundamental de la persona imputada a ser juzgado en 
audiencia pública, como prevé el artículo 20, apartado B, 
fracción V, constitucional y convencionalmente exigible 
conforme a lo dispuesto en el numeral 14.1 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. En virtud 
de lo anterior y de conformidad a lo que establece el 
ordinal 471 segundo párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se fija el ONCE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS DOCE HORAS, a fin de 
celebrar la audiencia de aclaración de agravios, misma 
que se realizara por videoconferencia con el apoyo de 
los medios tecnológicos, utilizando para ello la plataforma 
virtual denominada ¨zoom¨, lo anterior para garantizar el 
derecho a un debido proceso, velando en todo momento 
por el derecho a la salud de las partes involucradas en 
este asunto previsto en nuestra Constitución Federal en su 
artículo cuarto y respetando las medidas implementadas 
tanto por la Secretaria de Salud Nacional como local para 
evitar contagios y la propagación del virus denominado 
COVID-19.

5).- De igual forma, se le hace saber a las partes, que 
podrán usar sus propios medios tecnológicos, con acceso 
a la plataforma “zoom” en caso que cuenten con ello, para 
lo cual esta Sala hará llegar a cada una de las partes 
los datos necesarios (I.D. y contraseña) para que puedan 
enlazarse y estar en la disposición de aportar lo que a 
su derecho consideren y la ley le permita. En caso de no 
contar con los medios, deberán manifestarlo al momento 
de la notificación o en un término de 48 horas posterior 
a esta, esto a fin de contar el tiempo suficiente para 
adecuar un lugar y poder llevar a cabo la diligencia, por 
lo que de ser el caso deberán comparecer a la Secretaría 
de Acuerdos de la Sala Penal, ubicada en el edificio que 
ocupa el Tribunal superior de Justicia del Estado (Casa de 
Justicia), en donde se les brindará el apoyo tecnológico 
necesario, debiendo presentarse a dicho lugar con 20 
minutos de anticipación, a la hora fijada para el desahogo 
de la audiencia de vista pública. -6).- De conformidad 
a lo dispuesto por los artículos 82, 83, 85, 86 y demás 
aplicables del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, notifíquese preferentemente vía electrónica 
al Agente del Ministerio Publico; así como a la Asesora 
Jurídica Pública, Denunciantes y Defensora Pública en 
los domicilios y/o números telefónicos señalados en 
autos; por lo que respecta al imputado notifíquesele 
a través de Periódico Oficial por una sola ocasión de 
conformidad con el numeral 82 fracción III, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, asimismo, en 
términos del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico 
Oficial del Estado, remítase a dicha autoridad el respaldo 
magnético y versión impresa con firma autógrafa de esta 
determinación. Asimismo, hágase saber a las partes que 
integran el presente recurso de apelación que deberán 
enlazarse a la correspondiente plataforma digital ya 
señalada con los siguientes códigos: ID de reunión 871 

9051 1712 y contraseña o código de acceso 349 782, 
por lo que se les requiere se enlacen a la plataforma 
con 20 minutos de anticipación al inicio de la audiencia, 
apercibidos que en caso de no hacerlo así se le aplicará a 
las partes alguno de los medios de apremio establecidos 
en el artículo 104 fracción II del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

7).- De igual forma hágasele saber al Ministerio Público, 
que la Audiencia fijada es únicamente para la aclaración 
de agravios y no para la exposición de estos, ello de 
conformidad al artículo 471 último párrafo del Código 
Nacional de procedimientos Penales.

8).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción  XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la  Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
esta Sala, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

9).- Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala 
se encuentra integrada, además de quien esto provee 
por los Magistrados, Licenciado Manuel Enrique Minet 
Marrero y Dr. José Enrique Adam Richaud. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal Maestro José 
Antonio Cabrera Mis.” SIC. 

Lo que notifico a usted, por medio de edictos publicados 
por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 82, 
Fracción III, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. - Conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 14 de diciembre de 2021.- Licenciada Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.
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EXPEDIENTE: 08/15-2016/2P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. GERARDO FRANCISCO GONGORA CHAN 
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de PASTOR ARIAS 
SENA por considerarlo probable responsable de la 
comisión del delito de homicidio Imprudencial con Motivo 
de Transito de Vehiculo y lesiones, la C. Juez dictó un 
auto el día siete de diciembre de dos mil veintiuno, el cual 
en su parte conducente dice: 
(…)VISTOS: Se tiene por hecha la certificación que 
antecede realizada por la LICDA. CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA, por medio de la cual hace constar 
que no se obtuvieron las publicaciones del periódico oficial 
del estado donde se citó al C. GERARDO FRANCISCO 
GONGORA CHAN, aun cuando fueron requerida vía 
electrónica, pues las publicaciones que remitió dicha 
dependencia con fecha treinta y uno de mayo, uno y 
dos de junio actual, no obran las notificaciones del antes 
citado.-

Con el estado que guardan los presentes autos 
y observándose de los mismos lo siguiente:

•	 Se encuentra pendiente llevar a 
cabo la diligencia de ratificación 
de dictamen a cargo del C. 
GERARDO FRANCISCO 
GONGORA CHAN.----

Al respecto SE PROVEE: Dado lo anterior y siendo 
que hasta la presente fecha no obran las publicaciones 
ordenadas en la presente causa penal y de la que se 
tiene conocimiento la actuaria LIC. GENESIS UNICE 
LÓPEZ TORRES, con fecha veintiuno de mayo de dos mil 
veintiuno realizó los trámites para que se publicaran, la 
que esto suscribe, para efectos de no seguir atrasando la 
secuela procesal ordena a la actuaria se sirva notificar al 
perito antes mencionado por medio de edictos publicados 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, para efectos de 
que comparezca ante este Juzgado Primero Penal del 
Ramo Penal de este Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, ubicado en carretera Carmen-Puerto real 
kilómetro 4.5 código postal 24155 anexo al CE.RE.SO, de 
Ciudad del Carmen, Campeche; el día: 

•	 TRECE de ENERO del dos mil 
veintidós, a las DIEZ HORAS.-

Lo anterior, para efectos de llevar a cabo la diligencia 
de ratificación del dictamen de necropsia de fecha 

dos de enero del dos mil catorce y del certificado 
médico de lesiones de fecha uno de marzo del dos mil 
catorce, apercibido el antes mencionado, que en caso 
de no comparecer se procederá conforme a derecho 
corresponda.
(…)

Es pertinente hacer del conocimiento al Director del 
Periódico oficial que de no realizar las publicaciones 
ordenadas en esta pieza de autos, se hará acreedor a 
una multa de treinta días, de conformidad con el numeral 
37 fracción I del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, apercibimiento que se realiza en atención que al 
requerirle vía electrónica las publicaciones dirigidas al C. 
GERARDO FRANCISCO GONGORA CHAN, relativas a 
la causa penal 8/15-2016/2PII y del cual había realizado 
los trámites para la notificación la LIC. GENESIS UNICE 
LÓPEZ TORRES, con fecha veintiuno de mayo de dos 
mil veintiuno, al dar contestación remite las publicaciones 
en el periódico de fechas treinta y uno de mayo, uno y 
dos de junio actual, sin embargo, de la revisión de las 
mismas no aparece notificación alguna; para corroborar 
lo anterior, se adjunta copia simple de los trámites que 
realiza la C. LÓPEZ TORRES y de la respuesta que 
otorga vía electrónica.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA M. en D.J. LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZA PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA. 

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a GERARDO FRANCISCO GONGORA 
CHAN, por medio de tres edictos consecutivos, que se 
realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
esto en virtud de que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. VIANEY MEJIA 
PATRICIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA. LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO 
DE CAMPECHE A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE 
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DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- RÚBRICA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 01/21-2022/1P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. JOSE MARIA CRUZ PEREZ
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de ANTONIO 
GRANJAS IZQUIERDO Y/O ANTONIO GRANJA 
IZQUIERDO por considerarlo probable responsable de la 
comisión del delito de FEMINICIDIO, la C. Juez dictó un 
auto el día ocho de diciembre de dos mil veintiuno, el cual 
en su parte conducente dice: 

Al respecto SE PROVEE: (…)

Asimismo y siendo que del escrito del Comandante 
de la Policía Ministerial Encargado del Grupo de 
Presentaciones, se advierte que no se pudo localizar al 
C. JOSE MARIA CRUZ PEREZ, en el domicilio que obra 
en autos desconociendo el mismo, sin embargo de autos 
se aprecia que con fecha cinco y seis de octubre del año 
en curso, se ordenó la búsqueda y localización del antes 
mencionado, no obteniéndose resultados favorables, tal 
como se aprecia de las siguientes actuaciones:
•	 Con fecha cinco de octubre del año en curso, 
se giró oficio al Subdirector de la Policía Ministerial, para 
efectos de que realizara la búsqueda y localización del 
antes mencionado, no teniéndose resultados favorables 
tal como se precia en el oficio 161/A.E.I./2021 de fecha 
seis de octubre del presente año.-  
•	 Con fecha seis de octubre del año en curso, se 
ordena girar oficio a las diversas dependencias para que 
realicen una búsqueda en la base de datos y proporcionen 
el domicilio que tengan registrado del antes señalado.-
•	 Con fecha dieciocho de octubre del presente 
año, se acumularon los oficios de las dependencias no 
teniendo resultados favorables.- 

En consecuencia, al desconocerse el domicilio actual del 
antes mencionado, es por lo que se ordena a la actuaria 
se sirva notificar por medio de edictos publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código de 

Procedimientos Penales del Estado, para efectos de que 
comparezca ante este Juzgado Primero Penal del Ramo 
Penal de este Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, ubicado en carretera Carmen-Puerto real 
kilómetro 4.5 código postal 24155 anexo al CE.RE.SO, 
de Ciudad del Carmen, Campeche; el día: 
•	 TREINTA Y UNO de ENERO del dos mil veintidós, 
a las DIEZ HORAS, la diligencia de Testimonial con 
Carácter de Ampliación de Declaración y a las ONCE 
HORAS el Careo Constitucional con el acusado. -
Lo anterior, para efectos de llevar a cabo las diligencias 
antes mencionadas, apercibido, que en caso de no 
comparecer se procederá a decretar la ausencia del 
testigo y se decretara careo supletorio. 

 (…)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA M. en D.J. LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZA PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA. 

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a JOSE MARIA CRUZ PEREZ, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. VIANEY MEJIA 
PATRICIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA. LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO 
DE CAMPECHE A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Román Alberto Gala Hoil -fallecido-.
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En el expediente número 70/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Luci del Carmen Cima Burgos, en 
contra de la Universidad Autónoma de Campeche, con 
fecha once de noviembre de dos mil veintiuno, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Román Alberto Gala Hoil 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día once de noviembre de dos mil 
veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Tomas Uc Basulto -fallecido-.

En el expediente número 72/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Rosa María Chan May, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche, con fecha once 
de noviembre de dos mil veintiuno, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Tomas Uc Basulto comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día once de noviembre de dos mil 

veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.-  
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido -George Humberto Jiménez Lara

En el expediente número 73/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Alma Rosa Méndez Bolón, en contra 
de la Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 
doce de noviembre de dos mil veintiuno, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido George Humberto Jiménez Lara 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día doce de noviembre de dos mil 
veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 12 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

José Antonio Hernández Trujeque -fallecido-.

En el expediente número 82/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Isabel Ceballos Moreno, en contra de 
la Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 18 
de noviembre de 2021, se dictó un proveído en el que se 
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ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del trabajador fallecido 
José Antonio Hernández Trujeque comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 18 de noviembre de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 18 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.-  
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla,Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Alejandro Gabriel Soriano Martínez -fallecido-.

En el expediente número 71/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana María de Jesús Cardoso Romo, en 
contra de la Producciones Telemar S.A. de C.V., con 
fecha once de noviembre de dos mil veintiuno, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Alejandro Gabriel Soriano 
Martínez comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día once de noviembre de dos mil 
veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Sergio González Espínola -fallecido-.

En el expediente número 98/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana María Leticia Teresita López Espínola, 
en contra de la Universidad Autónoma de Campeche, 
con fecha 26 de noviembre de 2021, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Sergio González Espínola comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 26 de noviembre de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 26 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido - Ramón Gilberto Can Collí -

En el expediente número 99/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Deysi del Carmen González 
Vázquez, en contra de Refrimart de México S.A. de 
C.V., con fecha 30 de noviembre de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Ramón Gilberto Can Collí 
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comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 30 de noviembre de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 30 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE JUZGADO PRIMERO  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
168/19-2020/1C-I RELATIVO AL JUICIO SUMARIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL LIC. 
OSCAR DE JESPUS BARAJAS JIMÉNEZ, APODERADO 
LEGAL DE COMERCIALIZADORA, CONSTRUCCIONES 
Y EDIFICACIONES MAYA CAMPECHE S.A DE C.V EN 
CONTRA DE JOSÉ GÓNGORA MÉNDEZ, EL CUAL SE 
DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 

1.- predio marcado actualmente en la calle Mayapán 
número 10, lote 5 manzana XXXVIII de Ampliación 
Kala I, de esta Ciudad, Capital, teniendo como postura 
base la cantidad de $500,000.00 (son: quinientos mil 
pesos 00/100 M.N) y como postura legal la cantidad de: 
$333,333.33 (son: trecientos treinta y tres mil trescientos 
treinta y tres pesos con 33/100 M.N) 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, ubicado en avenida Patricio Trueba 
y de Regil, sin número, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, el día VEINTICINCO DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS A LAS DOCE HORAS

San Francisco de Campeche, Campeche., a veintidós de 
noviembre del dos mil veintiuno.- A T E N T A M E N T 

E.- MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES , JUEZA PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbirca.

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 168/20-2021/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
CLEOFAS VILA CORTES, DENUNCIADO POR LA 
CIUDADANA MARGARITA MORENO DOMINGUEZ.- 

CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE   CLEOFAS VILA 
CORTES, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y 
ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 
DOMICILIO FIJO Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO QUE SE PUBLICARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 1119 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A  19  DE NOVIEMBRE  DE 
2021.- M.EN D. ANA MARIBEL DE ATOCHA HUITZ MAY, 
JUEZA  INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO 
DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DELTERCER  DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. 
RAQUEL CAAMAL CONTRERAS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas.

CONVOCATORIA 1/21-2022/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 542/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) ABNER 
ALFONSO HEREDIA QUEJ, PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 06 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2021.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS
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PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.-  Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos Lopez.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 47/21-2022/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 92/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR JULIO CESAR 
MAY ARRIBALZA, PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 29 DE NOVIEMBRE 
DEL 2021.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL. LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos López.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 48/21-2022/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 92/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR JULIO CESAR MAY ARRIBALZA, QUIEN 
FUE VECINO DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 
1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO).

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 29 DE NOVIEMBRE 
DEL 2021.- ALBACEA PROVISIONAL, C. JULIO CESAR 
MAY MARIN.- Rúbrica.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE NANCI JESUS 
SOSA Y/O NANCI JESUS SOSA DE LÓPEZ QUIEN 
FUERA ORIGINARIA DE TIXMUCUY, CAMPECHE 
Y VECINA DE ÉSTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  
DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES POR ESCRITO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTICUATRO 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- 
LICDA. MAYRA RUBI REYES CANUL, JUEZ SEGUNDA 
INTERINA DEL RAMO CIVIL.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE  NANCI JESUS 
SOSA Y/O NANCI JESUS SOSA DE LÓPEZ QUIEN 
FUERA ORIGINARIA DE TIXMUCUY, CAMPECHE 
Y VECINA DE ÉSTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO  DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. –

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTICUATRO 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- C. 
IRLANDA DEL CARMEN LOPEZ SOSA, ALBACEA 
PROVISIONAL.- LICDA. MAYRA RUBI REYES CANUL, 
JUEZ SEGUNDA INTERINA DEL RAMO CIVIL.- LICDA. 
ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.
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PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXP. 206/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE ADELA JIMÉNEZ 
NARVAEZ Y/O ADELA JIMÉNEZ DE Z. Y/O ADELA 
JIMÉNEZ DE ZAPATA, QUIEN FUERA ORIGINARIA 
DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, CON ÚLTIMO 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, MÉXICO; ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTITRÉS 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTUNO.- 
C. MARTHA ROSA ZAPATA JIMÉNEZ, ALBACEA  
PROVISIONAL.- LICDA. MAYRA RUBÍ REYES CANUL, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXP. 206/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE ADELA JIMÉNEZ 
NARVAEZ Y/O ADELA JIMÉNEZ DE Z. Y/O ADELA 
JIMÉNEZ DE ZAPATA, QUIEN FUERA ORIGINARIA 
DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, CON ÚLTIMO 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, MÉXICO; ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE 
SESENTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 
REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
POR ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTITRÉS 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTUNO.- 
C.  MARTHA ROSA ZAPATA JIMÉNEZ, ALBACEA  
PROVISIONAL.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C O N V O C A T O R I A   N° 51/21-2022/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 14/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del cujus ANGEL ORTIZ PINEDA, quien fuera 
vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 24 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN 
D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-
LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 24 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ.- 
Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 07/21-2022/2°C-II

EXPEDIENTE N° 21/21-2022/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del cujus SEBASTIAN MARTINEZ JIMENEZ, 
quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 13
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 11 de 2022

del Estado.- 

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 21 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN 
D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL 
JESUS MORALES HERNANDEZ.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 21 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
Rúbrica.

CONVOCATORIA 41/21-2022/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 101/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) EVA 
GUADALUPE US CAUICH, PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 22  DE NOVIEMBRE 
DEL 2021.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LICENCIADO EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIREZ.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- 
RÚBRICAS-.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. Alan 
Orlando Pérez Benítez.- Rúbrica.             

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Miguel Ángel de Jesús Bencomo Castro, 
quien fuera originario de Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 22 de 
noviembre del 2021.- Mtra. Maribel del Carmen Beltrán 
Valladares, Jueza.- Licenciada Ligia Aidé Góngora Can, 
Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.  

C O N V O C A T O R I A   N° 54/21-2022/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 434/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia del cujus JOSE JOSAPHAT LOPEZ 
REYES, quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 26 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN 
D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.-  C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 26 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ.- 
Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia del señor ALFONZO ARENALES 
CALVO TAMBIÉN CONOCIDO COMO ALFONSO 
ARENALES CALVO, para que comparezcan ante LA 
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NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 
interior altos 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 
24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días, después de la última publicación del 
presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada 
diez días.    

San Francisco de Campeche, Cam; 06 de diciembre de 
2021- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ROSA MOSQUEDA 
O ROSA MOSQUEDA GÓMEZ, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 30 de Noviembre del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta 
y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche vigente, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a 
la herencia de la extinta GUADALUPE GARCIA SOSA 
para que en el término de 30 treinta días después de 
la última publicación de este Edicto, comparezcan a 
deducirlo. Igualmente se cita a todos los Acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos. El 
procedimiento Sucesorio Intestamentario se radicó en la 
Notaría Pública Número 7 siete de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, 
número 43  cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida 
Periferica Norte, de la Colonia Camaroneros código postal 
24169 d8e esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 14 de diciembre de 2021.- 
LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado de 
Campeche, de diez en diez días hábiles por tres veces

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta 
y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche vigente, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a 
la herencia del extinto GONZALO ALEXANDER DIAZ 
FEBLES para que en el término de 30 treinta días después 
de la última publicación de este Edicto, comparezcan a 
deducirlo. Igualmente se cita a todos los Acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos. El 
procedimiento Sucesorio Intestamentario se radicó en la 
Notaría Pública Número 7 siete de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, 
número 43  cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida 
Periferica Norte, de la Colonia Camaroneros código postal 
24169 d8e esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 14 de diciembre de 2021.- 
LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.
PROF.NO.402968.- Rúbrica. 

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado de 
Campeche, de diez en diez días hábiles por tres veces

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta 
y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se convoca a quienes se consideren Acreedores de la 
Sucesión de la señora ELDA DORANTES ZAPATA, quien 
falleciera en esta Ciudad del Carmen, Campeche, el día 
29 veintinueve de septiembre de 2017 dos mil diecisiete,  
para que en el término de 30 (treinta) días después de 
la última publicación de este Edicto, comparezcan a 
deducir sus derechos, presentando los documentos 
en que funden los mismos. El procedimiento Sucesorio 
Testamentario se radicó en la Notaría Pública Número 7 
siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado a mi 
cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43 cuarenta y 
tres entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, Colonia 
Camaroneros código postal 24169 de esta Ciudad del 
Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 14 diciembre de 2021.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
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CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado de 
Campeche, de diez en diez días hábiles por tres veces

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 
33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia del extinto señor JOSE DEL 
CARMEN DOMINGUEZ BARJAU para que en el término 
de 30 treinta días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se 
cita a todos los Acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan presentando los documentos en 
que funden sus derechos. El procedimiento Sucesorio 
Intestamentario se radicó en la Notaría Pública Número 
7 siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, a 
mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43  cuarenta 
y tres entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, 
de la Colonia Camaroneros código postal 24169 d8e 
esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado de 
Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 14 de diciembre de 2021.- 
LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.
PROF.NO.402968.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado de 
Campeche, de diez en diez días hábiles por tres veces

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 02 
dos de octubre de 2021 dos mil veintiuno, se inició el 
procedimiento de la Sucesión Intestamentaria a bienes 
de quien respondiera al nombre de VICTOR IVAN 
GONZALEZ ALONSO; quien fuera vecino de esta 
Ciudad; por la señora ROSA MARIA ALONSO UC, por 
lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II 
del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número Dieciséis de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 02 de diciembre 
de 2021.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO.- 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16.- Avenida 
Ruiz Cortínes número tres “A”, Guadalupe.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 02 
dos de octubre de 2021 dos mil veintiuno, se inició el 
procedimiento de Sucesión Testamentaria a bienes de 
quien respondiera al nombre de FRANCISCA ANCONA 
MARTINEZ; quien fuera vecina de esta Ciudad; por la 
señora ROSA MARIA NOVELO ANCONA, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado en Campeche, 
en vigor, se convoca a los acreedores del autor de la 
herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número Dieciséis de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 02 de diciembre 
de 2021- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO.- 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16.- Avenida 
Ruiz Cortínes número tres “A”, Guadalupe.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Quinientos cuarenta y cuatro (544) 
otorgada ante Mí, de fecha veintisiete de Diciembre del 
año dos mil veintiuno, se denunció el Procedimiento 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quién en vida 
respondiera al nombre de JOSE LUIS HERNANDEZ 
CU, quien fuera vecino de esta ciudad; por  la ciudadana 
MARIA DE LOURDES MATU DZIB, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaria Publica numero Treinta 
y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, misma que se efectuara por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 03 de Enero del 
2022.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- Rúbrica.
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